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Segunda Sesión Ordinaria 
H. LXX Legislatura del Estado 

Segundo Año de Ejercicio Constitucional 
Segundo Periodo Ordinario de Sesiones 

22 de abril de 2026 
 

Orden del día 
 

 
1o.-  Registro de Asistencia de las y los señores Diputados que integran la LXX Legislatura 

Local. 
 
 Determinación del Quórum.  

 
 
2o.- Lectura, Discusión y Votación del acta de la sesión anterior celebrada el día 22 de abril 

de 2026. 
 
 
3o.- Lectura a la lista de la correspondencia oficial recibida para su trámite.   
 
 
4o.-  Lectura al Dictamen presentado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 

Pública, que contiene reformas al Decreto 339 aprobado por la LXX Legislatura y 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, numero 101 Bis 
de fecha 18 de diciembre de 2025, que contiene autorización de financiamiento de 
Tepehuanes, Dgo. 

 
 
5o.-  Lectura al Dictamen presentado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 

Pública, que contiene reformas al Decreto 349 aprobado por la LXX Legislatura y 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, numero 101 Bis 
de fecha 18 de diciembre de 2025, que contiene autorización de financiamiento de San 
Pedro del Gallo, Dgo. 

 
 
6o.- Primera lectura del dictamen presentado por la Comisión de Puntos Constitucionales, por 

el que se reforma el artículo 73, fracción XXI, inciso a), de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de feminicidio. 

 
 
7o.- Punto de Acuerdo denominado “APOYO A PRODUCTORES DURANGUENSES” 

presentado por las y los veinticinco Diputados Integrantes de la LXX Legislatura del H.  
Congreso del Estado de Durango. 
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8o.-  Asuntos Generales 
 
 
9o.- Clausura de la Sesión   
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LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA PARA 

SU TRÁMITE.   

 

Documento: 

Oficio Número:  HCE/PMD/AT-1630.- Enviado por el H. Congreso del 

Estado de Tamaulipas, mediante el cual comunican aprobación a la 

Minuta con Proyecto de Decreto, por el que se reforma el artículo 73, 

fracción XXI, inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de feminicidio. 

 

Trámite: 

Enterados. 

Documento: 

Oficio No. CE/SG/116/2026.- Enviado por el H. Congreso del Estado de 

Nayarit, en el cual comunican elección de su Mesa Directiva, que 

presidirá los trabajos del 18 de abril al 17 de mayo de 2026. 

Trámite: 

Enterados. 
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LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE REFORMAS AL 

DECRETO 339 APROBADO POR LA LXX LEGISLATURA Y PUBLICADO EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO, NUMERO 

101 BIS DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 2025, QUE CONTIENE 

AUTORIZACIÓN DE FINANCIAMIENTO DE TEPEHUANES, DGO. 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, integrada por los CC. diputados, María 

del Rocío Rebollo Mendoza, Sandra Lilia Amaya Rosales, Fernando Rocha Amaro, Otniel García 

Navarro, Ernesto Abel Alanís Herrera, Cynthia Montserrat Hernández Quiñones, Verónica González 

Olguín y Martín Vivanco Lira, presidenta, secretaria y vocales respectivamente de la Septuagésima 

Legislatura, le fue turnada para su estudio y dictamen correspondiente, la iniciativa presentada por 

los CC. diputados  integrantes de esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, que 

contiene reformas al Decreto 339 aprobado por la LXX Legislatura y publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Durango número 101 Bis, de fecha 18 de diciembre de 2025, que 

contiene autorización de financiamiento al municipio de Tepehuanes, Dgo; por lo que, en 

cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 

93 fracción I, 122 fracción I, 183, 184, 186, 187, 188, 189 y demás relativos a la Ley Orgánica del 

Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable 

Asamblea, el presente dictamen en base a lo siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA INICIATIVA  
 

 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 117, fracción VIII, párrafo 
tercero establece que:   
ARTÍCULO 117.-  . . . . 

VIII.  . . 

Las legislaturas locales, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, 

deberán autorizar los montos máximos para, en las mejores condiciones del mercado, 

contratar dichos empréstitos y obligaciones, previo análisis de su destino, capacidad de 

pago y, en su caso, el otorgamiento de garantía o el establecimiento de la fuente de pago. 
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Ahora bien, los suscritos damos cuenta que para que un financiamiento autorizado por este 

Congreso, su votación debe ser clara, a fin de que el ente público contratante al momento de realizar 

los trámites antes el banco acreditante no tenga problemas, al momento de realizar los trámites,  

Además de lo anterior, es menester aclar que la Unidad de Coordinación de Entidades 

Federativas (UCEF)  es el organismo clave que se encarga de asistir a las unidades administrativas 

de la Secretaría de Hacienda y del Servicio de Administración Tributaria en materia de coordinación 

fiscal, además colabora en la  política de coordinación fiscal entre la federación y las entidades 

federativas, así como los municipios en aspecto de ingreso, gasto y deuda ya que es un componente 

vital del sistema fiscal mexicano, promoviendo la transparencia y la eficiencia en la gestión de los 

recursos públicos; por lo que, a fin de que, esta Unidad apoye a realizar los trámites ante el Banco 

acreditante y el ente público contratante de financiamiento las disposiciones de los decretos 

aprobados por este Congreso, donde se autorizan financiamientos, deben ser claras y precisas. 

En ese mismo tenor, el Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones 

de Entidades Federativas y Municipios, tiene por objeto regular la inscripción, modificación y 

cancelación, así como transparentar los Financiamientos y Obligaciones que contraten las entidades 

federativas, los municipios y demás entes públicos señalados en la Ley, en el Registro Público Único, 

así como la operación y funcionamiento y transparencia de la información de dicho Registro en 

términos del Capítulo VI del Título Tercero de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios. 

De igual forma en esta mismo Reglamento, en su artículo 25, fracción II, inciso f), en el cual detalla 

el proceso para la inscripción en el Registro Público Único de Financiamientos, mismo que debe 

cumplir la persona solicitando, resaltando la fracción antes descrita, la cual a la letra dice “La 

autorización de la Legislatura local por el voto de las dos terceras partes de los integrantes presentes, 

previo análisis del destino y capacidad de pago. Para el primer caso, se debe adjuntar el documento 

emitido por la Legislatura Local mediante el cual se acredite el quórum y el sentido de la votación”; 

Sin embargo, es necesario mencionar que dicha Decreto, fue aprobado en fecha 09 de diciembre de 

2025, mismo que en el segundo párrafo del Artículo Décimo Segundo donde se hace alusión a la 

votación se visualiza de manera confusa el cual se expone de manera textual para mayor 

apreciación: “Asimismo, el presente Decreto es aprobado por 25 votos que constituyen las dos 

terceras partes de los miembros presentes de este Congreso, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 117, fracción VIII, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.”  Por lo que, es necesario realizar la modificación al Decreto que se menciona, a fin de 

que el Ayuntamiento de Tepehuanes, Durango y las instancias correspondientes ante quienes se 
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realizan los trámites para obtener el recurso de financiamiento autorizado, deben tener una seguridad 

y legalidad jurídica al momento de realizar los trámites correspondientes. 

El Decreto 339, fue aprobado el 09 (nueve) de diciembre de 2025 por la LXX legislatura del Estado 

de Durango, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango 

No. 101 Bis de fecha 18 de diciembre de 2025; por lo que, los suscritos consideramos que por lo 

antes expuesto, es necesario adecuar el Decreto en su segundo párrafo del Artículo Décimo 

Segundo del Proyecto de Decreto. 

Para mayor apreciación nos permitimos presentar un cuadro comparativo del artículo aprobado y la 

reforma que se plantea, quedando de la siguiente manera: 

Decreto 339 

(Vigente) 

Decreto 339 

(Propuesta de reforma) 

Artículo Décimo Segundo.- … 

 

Asimismo, el presente Decreto es aprobado por 

25 votos que constituyen las dos terceras partes 

de los miembros presentes de este Congreso, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 

117, fracción VIII, párrafo tercero, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Artículo Décimo Segundo.- … 

 

Asimismo, el presente Decreto es aprobado por 

al menos dos terceras partes de los miembros 

presentes de este Congreso, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 117, fracción 

VIII, párrafo tercero, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. De manera puntual, al entrar en el estudio y análisis de la iniciativa antes descrita, 

hacemos notar que hace alusión al Decreto número 339, el cual fue aprobado por el Pleno de esta 

LXX Legislatura el pasado 09 de diciembre de 2025, siendo a su vez publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Durango No.101 BIS de fecha 18 de diciembre de 2025. 

 

SEGUNDO. Con la intención de darle certeza y seguridad jurídica a la composición del Decreto en 

cuestión, es necesario revisar la redacción del mismo, citando el artículo 25 del Reglamento del 

Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipales, 

observamos que hace referencia a las disposiciones de la contratación de deuda pública, trayendo 

a colación la fracción segunda, la cual a la letra dice: 
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II. La autorización de los Financiamientos por parte de la Legislatura Local en la que se 

especifique lo siguiente: 

 

a) El monto autorizado del Financiamiento; 

b) El plazo máximo autorizado para el pago; 

c) El destino de los recursos, de acuerdo a lo siguiente: 

 

1. En el caso de Inversión Pública Productiva, que se especifiquen los proyectos u obras 

elegibles o rubro de inversión. Para efecto de lo dispuesto en el inciso (i) de la fracción XXV 

del artículo 2 de la Ley, quedan comprendidas en dicho inciso las obras públicas 

capitalizables, las obras de dominio público, las obras transferibles y la inversión en 

infraestructura de bienes sujetos al régimen de dominio público o bienes propios del Ente 

Público, conforme a lo dispuesto en las disposiciones emitidas por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable en términos de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, o 

2. En el caso de Refinanciamiento, se especifiquen los Financiamientos a liquidar; 

 

d) En su caso, la Fuente de Pago, la contratación de una Garantía de Pago o Instrumentos 

Derivados para el Financiamiento; 

e) La vigencia de la autorización. En caso de autorizaciones específicas, no podrá exceder 

el ejercicio fiscal siguiente. De no establecer una vigencia, se entenderá que la autorización 

sólo se podrá ejercer en el ejercicio fiscal en el que fue aprobada, y 

f) Que se autorizó por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la 

Legislatura Local, y previo análisis del destino y capacidad de pago. Para el primer caso, se 

deberá adjuntar el documento emitido por la Legislatura Local mediante el cual se acredite 

el quórum y el sentido de la votación;1 

 

TERCERO. Así como se establece en la fracción que antecede al presente, la cual comprende las 

medidas necesarias que sirven de base para el mejor entendimiento del Decreto y que al hablar de 

una votación, la cual requiere del apropiado cumplimiento del mismo, determinando que es preciso 

realizar las adecuaciones solicitadas por los iniciadores, debido a que la redacción publicada señala 

que: “Asimismo, el presente Decreto es aprobado por 25 votos que constituyen las dos terceras 

 
1 Disponible en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regla/n479.pdf  

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regla/n479.pdf
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partes de los miembros presentes de este Congreso, de conformidad con lo establecido en el artículo 

117, fracción VIII, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” Sin 

embargo, para una mayor claridad y precisión de la composición aludida en la votación del Decreto, 

es puntual realizar la adecuación propuesta por los iniciadores, mismo que obedece a la siguiente: 

“Asimismo, el presente Decreto es aprobado por al menos dos terceras partes de los miembros 

presentes de este Congreso, de conformidad con lo establecido en el artículo 117, fracción VIII, 

párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”, visualizando así la 

votación de una manera clara al exponerla de manera textual en el Decreto. 

 

CUARTO. En tal virtud, los suscritos con las facultades que nos confieren los artículos 82 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 122, fracción I de la Ley Orgánica 

del Congreso del Estado de Durango, emitimos el presente dictamen, a fin de que el mismo sea 

elevado al Pleno y asimismo obtener su votación de manera positiva. 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima, que, al cumplir 

con las disposiciones constitucionales y legales, la iniciativa cuyo estudio nos ocupa, con las 

adecuaciones realizadas a la misma, es procedente; lo anterior, con fundamento en lo que dispone 

el artículo 189 último párrafo, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud de 

considerar que las mismas obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos. Asimismo, se 

somete a la determinación de esta Honorable Representación Popular, para su discusión y 

aprobación, en su caso, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEPTUAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 

ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma el párrafo segundo, del Artículo Décimo Segundo del Decreto 

339 aprobado por la LXX Legislatura y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Durango número 101 Bis, de fecha 18 de diciembre de 2025, que contiene autorización de 

financiamiento al municipio de Tepehuanes, Durango, para queda como sigue:  
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Artículo Décimo Segundo.- . . . .  

 

Asimismo, el presente Decreto es aprobado por al menos dos terceras partes de los miembros 

presentes de este Congreso, de conformidad con lo establecido en el artículo 117, fracción VIII, 

párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Durango. 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 22 

(veintidós) días del mes de abril del año 2026 (dos mil veintiséis). 
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LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

 

 

DIP. MARÍA DEL ROCÍO REBOLLO MENDOZA 
PRESIDENTA 

 
 
 
 
 
DIP. SANDRA LILIA AMAYA ROSALES  DIP. FERNANDO ROCHA AMARO  
                     SECRETARIA                           VOCAL 
 
 
 
 
 
DIP. OTNIEL GARCÍA NAVARRO DIP. ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA 
                         VOCAL                                                                              VOCAL 
 

 

 

DIP. CYNTHIA MONTSERRAT HERNÁNDEZ             DIP. VERÓNICA GONZÁLEZ OLGUÍN 
QUIÑONES 
                        VOCAL                                                                                  VOCAL 
 

 

 

DIP. MARTÍN VIVANCO LIRA 
VOCAL 

 

 

 

  



  
   
 

  

 
 

 14  

 

C. 

LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE REFORMAS AL 

DECRETO 349 APROBADO POR LA LXX LEGISLATURA Y PUBLICADO EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO, NUMERO 

101 BIS DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 2025, QUE CONTIENE 

AUTORIZACIÓN DE FINANCIAMIENTO DE SAN PEDRO DEL GALLO, DGO. 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, integrada por los CC. diputados, María 

del Rocío Rebollo Mendoza, Sandra Lilia Amaya Rosales, Fernando Rocha Amaro, Otniel García 

Navarro, Ernesto Abel Alanís Herrera, Cynthia Montserrat Hernández Quiñones, Verónica González 

Olguín y Martín Vivanco Lira, presidenta, secretaria y vocales respectivamente de la Septuagésima 

Legislatura, le fue turnada para su estudio y dictamen correspondiente, la iniciativa presentada por 

los CC. diputados integrantes de esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, que 

contiene reformas al Decreto 349 aprobado por la LXX Legislatura y publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Durango número 101 Bis, de fecha 18 de diciembre de 2025, mediante 

el cual se aprobó  financiamiento a San Pedro del Gallo, Dgo; por lo que, en cumplimiento a la 

responsabilidad encomendada y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 93 fracción I, 122 

fracción I, 183, 184, 186, 187, 188, 189 y demás relativos a la Ley Orgánica del Congreso del Estado 

de Durango, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente 

dictamen en base a lo siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA INICIATIVA 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 117, fracción VIII, párrafo 

tercero establece que:   

ARTÍCULO 117.-  . . . . 

VIII.  . . 
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Las legislaturas locales, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, 

deberán autorizar los montos máximos para, en las mejores condiciones del mercado, 

contratar dichos empréstitos y obligaciones, previo análisis de su destino, capacidad de 

pago y, en su caso, el otorgamiento de garantía o el establecimiento de la fuente de pago. 

 

Ahora bien, los suscritos damos cuenta que para que un financiamiento autorizado por este 

Congreso, su votación debe ser clara, a fin de que el ente público contratante al momento de realizar 

los trámites antes el banco acreditante no tenga problemas, al momento de realizar los trámites. 

Además de lo anterior, es menester aclar que la Unidad de Coordinación de Entidades 

Federativas (UCEF)  es el organismo clave que se encarga de asistir a las unidades administrativas 

de la Secretaría de Hacienda y del Servicio de Administración Tributaria en materia de coordinación 

fiscal, además colabora en la  política de coordinación fiscal entre la federación y las entidades 

federativas, así como los municipios en aspecto de ingreso, gasto y deuda ya que es un componente 

vital del sistema fiscal mexicano, promoviendo la transparencia y la eficiencia en la gestión de los 

recursos públicos; por lo que, a fin de que, esta Unidad apoye a realizar los trámites ante el Banco 

acreditante y el ente público contratante de financiamiento las disposiciones de los decretos 

aprobados por este Congreso, donde se autorizan financiamientos, deben ser claras y precisas. 

En ese mismo tenor, el Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones 

de Entidades Federativas y Municipios, tiene por objeto regular la inscripción, modificación y 

cancelación, así como transparentar los Financiamientos y Obligaciones que contraten las entidades 

federativas, los municipios y demás entes públicos señalados en la Ley, en el Registro Público Único, 

así como la operación y funcionamiento y transparencia de la información de dicho Registro en 

términos del Capítulo VI del Título Tercero de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios. 

De igual forma en esta mismo Reglamento, en su artículo 25, fracción II, inciso f), en el cual detalla 

el proceso para la inscripción en el Registro Público Único de Financiamientos, mismo que debe 

cumplir la persona solicitando, resaltando la fracción antes descrita, la cual a la letra dice “La 

autorización de la Legislatura local por el voto de las dos terceras partes de los integrantes presentes, 

previo análisis del destino y capacidad de pago. Para el primer caso, se debe adjuntar el documento 

emitido por la Legislatura Local mediante el cual se acredite el quórum y el sentido de la votación”; 
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Sin embargo, es necesario mencionar que dicha Decreto, fue aprobado en fecha 09 de diciembre de 

2025, mismo que en el segundo párrafo del Artículo Décimo Segundo donde se hace alusión a la 

votación se visualiza de manera confusa el cual se expone de manera textual para mayor 

apreciación: “Asimismo, el presente Decreto es aprobado por 25 votos de las dos terceras partes de 

los miembros presentes de este Congreso, de conformidad con lo establecido en el artículo 117, 

fracción VIII, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” Por lo 

que, es necesario realizar la modificación al Decreto que se menciona, a fin de que el Ayuntamiento 

de San Pedro del Gallo, Durango y las instancias correspondientes ante quienes se realizan los 

trámites para obtener el recurso de financiamiento autorizado, deben tener una seguridad y legalidad 

jurídica al momento de realizar los trámites correspondientes. 

El Decreto 349, fue aprobado el 09 (nueve) de diciembre de 2025 por la LXX legislatura del Estado 

de Durango, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango 

No. 101 Bis de fecha 18 de diciembre de 2025; por lo que, los suscritos consideramos que por lo 

antes expuesto, es necesario adecuar el Decreto en su segundo párrafo del Artículo Décimo 

Segundo del Proyecto de Decreto. 

Para mayor apreciación nos permitimos presentar un cuadro comparativo del artículo aprobado y la 

reforma que se plantea, quedando de la siguiente manera: 

Decreto 349 

(Vigente) 

Decreto 349 

(Propuesta de reforma) 

Artículo Décimo Segundo.- … 

 

Asimismo, el presente Decreto es aprobado por 

25 votos de las dos terceras partes de los 

miembros presentes de este Congreso, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 

117, fracción VIII, párrafo tercero, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Artículo Décimo Segundo.- … 

 

Asimismo, el presente Decreto es aprobado por 

al menos dos terceras partes de los miembros 

presentes de este Congreso, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 117, fracción 

VIII, párrafo tercero, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 
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C O N S I D E R A N D O S 

 

 

PRIMERO. De manera puntual, al entrar en el estudio y análisis de la iniciativa antes descrita, 

comprendemos que hace alusión al Decreto número 349, el cual fue aprobado por el pleno de esta 

LXX Legislatura el pasado 09 de diciembre de 2025, siendo a su vez publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Durango No.101 BIS de fecha 18 de diciembre de 2025. 

 

SEGUNDO. Con la intención de darle certeza y seguridad jurídica a la composición del Decreto en 

cuestión, es necesario revisar la redacción del mismo, citando el artículo 25 del Reglamento del 

Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipales, 

observamos que hace referencia a las disposiciones de la contratación de deuda pública, trayendo 

a colación la fracción segunda, la cual a la letra dice: 

 

II. La autorización de los Financiamientos por parte de la Legislatura Local en la que se 

especifique lo siguiente: 

 

a) El monto autorizado del Financiamiento; 

b) El plazo máximo autorizado para el pago; 

c) El destino de los recursos, de acuerdo a lo siguiente: 

 

1. En el caso de Inversión Pública Productiva, que se especifiquen los proyectos u obras 

elegibles o rubro de inversión. Para efecto de lo dispuesto en el inciso (i) de la fracción XXV 

del artículo 2 de la Ley, quedan comprendidas en dicho inciso las obras públicas 

capitalizables, las obras de dominio público, las obras transferibles y la inversión en 

infraestructura de bienes sujetos al régimen de dominio público o bienes propios del Ente 

Público, conforme a lo dispuesto en las disposiciones emitidas por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable en términos de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, o 

2. En el caso de Refinanciamiento, se especifiquen los Financiamientos a liquidar; 

 

d) En su caso, la Fuente de Pago, la contratación de una Garantía de Pago o Instrumentos 

Derivados para el Financiamiento; 
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e) La vigencia de la autorización. En caso de autorizaciones específicas, no podrá exceder 

el ejercicio fiscal siguiente. De no establecer una vigencia, se entenderá que la autorización 

sólo se podrá ejercer en el ejercicio fiscal en el que fue aprobada, y 

f) Que se autorizó por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la 

Legislatura Local, y previo análisis del destino y capacidad de pago. Para el primer caso, se 

deberá adjuntar el documento emitido por la Legislatura Local mediante el cual se acredite 

el quórum y el sentido de la votación;2 

 

TERCERO. Así como se establece en la fracción que antecede al presente, la cual comprende las 

medidas necesarias que sirven de base para el mejor entendimiento del Decreto y que al hablar de 

una votación, la cual requiere del apropiado cumplimiento del mismo, determinando que es preciso 

el realizar las adecuaciones solicitadas por los iniciadores, debido a que la redacción publicada 

señala que: “Asimismo, el presente Decreto es aprobado por 25 votos que constituyen las dos 

terceras partes de los miembros presentes de este Congreso, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 117, fracción VIII, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.” Sin embargo para una mayor claridad y precisión de la composición aludida en la 

votación del Decreto, es puntual realizar la adecuación propuesta por los iniciadores, mismo que 

obedece a la siguiente: “Asimismo, el presente Decreto es aprobado por al menos dos terceras 

partes de los miembros presentes de este Congreso, de conformidad con lo establecido en el artículo 

117, fracción VIII, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”, 

visualizando así la votación de una manera clara al exponerla de manera textual en el Decreto. 

 

CUARTO. En tal virtud, los suscritos con las facultades que nos confieren los artículos 82 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 122, fracción I de la Ley Orgánica 

del Congreso del Estado de Durango, emitimos el presente dictamen, a fin de que el mismo sea 

elevado al Pleno y asimismo obtener su votación de manera positiva. 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima, que, al cumplir 

con las disposiciones constitucionales y legales, la iniciativa cuyo estudio nos ocupa, con las 

adecuaciones realizadas a la misma, es procedente; lo anterior, con fundamento en lo que dispone 

el artículo 189 último párrafo, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud de 

considerar que las mismas obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos. Asimismo, se 

 
2 Disponible en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regla/n479.pdf  

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regla/n479.pdf
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somete a la determinación de esta Honorable Representación Popular, para su discusión y 

aprobación, en su caso, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEPTUAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 

ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma el párrafo segundo del Artículo Décimo Segundo del Decreto 349 

aprobado por la LXX Legislatura y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Durango número 101 Bis, de fecha 18 de diciembre de 2025, que contiene autorización de 

financiamiento al municipio de San Pedro del Gallo, Durango, para queda como sigue:  

Artículo Décimo Segundo.- . . . .  

Asimismo, el presente Decreto es aprobado por al menos dos terceras partes de los miembros 

presentes de este Congreso, de conformidad con lo establecido en el artículo 117, fracción VIII, 

párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Durango. 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 22 

(veintidós) días del mes de abril del año 2026 (dos mil veintiséis). 
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LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

 

 

 

DIP. MARÍA DEL ROCÍO REBOLLO MENDOZA 
PRESIDENTA 

 
 
 
 
 
DIP. SANDRA LILIA AMAYA ROSALES  DIP. FERNANDO ROCHA AMARO  
                     SECRETARIA                           VOCAL 
 
 
 
 
 
DIP. OTNIEL GARCÍA NAVARRO DIP. ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA 
                         VOCAL                                                                              VOCAL 
 

 

 

DIP. CYNTHIA MONTSERRAT HERNÁNDEZ             DIP. VERÓNICA GONZÁLEZ OLGUÍN 
QUIÑONES 
                        VOCAL                                                                                  VOCAL 
 

 

 

DIP. MARTÍN VIVANCO LIRA 
VOCAL 
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PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES, POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 73, 

FRACCIÓN XXI, INCISO A), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE FEMINICIDIO. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Puntos Constitucionales, le fue turnada la Minuta Proyecto de Decreto por el que 

se reforma el artículo 73, fracción XXI, inciso A) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de Feminicidio, enviada por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 

de la Unión; por lo que en cumplimiento de la responsabilidad encomendada y con fundamento en 

lo dispuesto por la fracción I del artículo 93, los artículos 118 fracción I, 120, 183, 184, 186, 187, 188, 

189 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos 

presentar a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente Dictamen Favorable, con 

base en las siguientes consideraciones que valoran la procedencia: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 72 inciso F dispone que 

todo proyecto de Ley o Decreto, cuya resolución no sea exclusiva de alguna de las Cámaras, se 

discutirá sucesivamente en ambas, observándose la Ley del Congreso y sus reglamentos 

respectivos, sobre la forma, intervalos y modo de proceder en las discusiones y votaciones. Además, 

que, en la interpretación, reforma o derogación de las leyes o decretos, se observarán los mismos 

trámites establecidos para su formación. 

En esta línea argumentativa el artículo 135 del mismo ordenamiento legal dispone que la 

Constitución Federal puede ser adicionada o reformada y que para que las adiciones o reformas 

lleguen a ser parte de ésta, se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras 

partes de los individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas 

por la mayoría de las legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México además  que el Congreso 

de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, harán el cómputo de los votos de las Legislaturas 

y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas. 

De acuerdo con lo anteriormente transcrito, la Comisión que dictamina advierte que esta 

Representación Soberana, en pleno ejercicio de las facultades que le confiere el ordenamiento 

constitucional señalado, es competente para conocer y pronunciarse respecto de la Minuta Proyecto 
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de Decreto por el que se reforma el artículo 73, fracción XXI, inciso a) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Feminicidio, enviada por la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión. 

II. En ese tenor, al entrar al estudio y análisis de la Minuta antes citada, se da cuenta que la misma 

tiene como propósito: 

 

• Reformar el artículo 73, fracción XXI, inciso a) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de Feminicidio. 

III. Con fecha 14 de abril de 2026, en sesión del Pleno de la Cámara de Senadores, fue aprobado el 

dictamen a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 73, fracción XXI, 

inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Feminicidio y, 

en tal virtud, se ordenó remitir la Minuta correspondiente a la Honorable Cámara de Diputados. 

IV. Con fecha 21 de abril de 2026 la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 

aprobó la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 73, fracción XXI, inciso a) de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Feminicidio. 

V. En esta misma data, la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión a través de la 

Diputada Julieta Villalpando Riquelme envió oficio número D.G.P.L.66-II-6-1274 dirigido a los 

secretarios del H. Congreso del Estado de Durango que contiene Minuta Proyecto de Decreto, por 

el que se reforma el artículo 73, fracción XXI, inciso a) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de Feminicidio. 

VI. Con fecha 22 de abril del año en curso, por instrucciones de la C. Diputada Gabriela Vázquez 

Chacón, Presidenta de la Mesa Directiva del H. Congreso del Estado, en sesión ordinaria, se acordó 

turnar a la Comisión que dictamina, la Minuta enviada por la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión, con numero de oficio D.G.P.L.66-II-6-1274, por el que se reforma el artículo 

73, fracción XXI, inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

de Feminicidio. 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. - La Minuta de mérito tiene como objetivo reformar el inciso a) del párrafo primero de la 

fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con objeto 

de facultar al Congreso de la Unión para expedir una ley general en materia de feminicidio. 
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Lo anterior con el fin de homogeneizar el tipo penal y sus sanciones para permitir una adecuada 

articulación de acciones que garanticen, desde los distintos órdenes de gobierno e instituciones, el 

acceso a una vida libre de violencias de las niñas, adolescentes y mujeres.  

La reforma busca establecer un tipo penal único y sanciones y agravantes homogéneas, y homologar 

estándares de investigación con perspectiva de género, lo que fortalecerá las capacidades del 

Estado mexicano para prevenir, investigar, sancionar y erradicar las violencias contra las mujeres. 

De la misma manera, en el texto de la Minuta se argumenta que con la aprobación de la reforma se 

fortalecerá la coordinación de instituciones de seguridad pública y de procuración de justicia de la 

Federación y de las entidades federativas, lo que redundará favorablemente en un acceso efectivo 

a la justicia para las víctimas y la reparación de daños. 

En el mismo sentido, se sostiene que la reforma contribuirá a la protección reforzada para niñas, 

niños y adolescentes en situación de orfandad por feminicidio, debido a que esta población enfrenta 

afectaciones emocionales, sociales y económicas que comprometen el ejercicio pleno de sus 

derechos.  

La Minuta de mérito busca también atender de manera integral la violencia feminicida través de 

legislar "para que nunca más una mujer muera con violencia por el sólo hecho de ser mujer". 

Así, la propuesta de reforma tiene por objeto sentar las bases constitucionales para contar con una 

legislación general que permita homologar el tipo penal de feminicidio, establecer sanciones y 

agravantes uniformes, fortalecer los estándares de investigación con debida diligencia y perspectiva 

de género, y garantizar el acceso efectivo a la justicia de las víctimas. 

SEGUNDA. - PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: El delito de feminicidio ha sido tipificado en 

nuestro sistema penal como la privación de la vida de una mujer por una razón de género3. El Código 

Penal Federal establece diversas circunstancias que pueden concurrir para considerar que existe 

una "razón de género"4.  

Se coincide plenamente con la Minuta de mérito en el sentido de que el feminicidio es la forma más 

extrema de violencia contra la mujer y una de las manifestaciones más graves de la discriminación 

 
3 Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión (2026), "Código Penal Federal", Capítulo V, Artículo 325. Documento disponible 

en línea en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPF.pdf  
4 Ibidem. 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPF.pdf
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hacia ellas. Es también resultado de una serie de violencias sistémicas que tienen su raíz en 

desigualdades estructurales entre mujeres y hombres. 

De acuerdo con la Comisión Económica para América Latina (CEPAL), en los últimos cinco años al 

menos 19 mil mujeres y niñas han sido asesinadas por razones de género en América Latina5. 

Por su parte, la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de Relaciones en los Hogares (ENDIREH), 

publicada por el INEGI en 2021 mostró que en México siete de cada diez mujeres sufrieron algún 

acto de violencia en su vida6. 

En el mismo sentido, de acuerdo con información incluida en el Censo Nacional de Procuración de 

Justicia Estatal del INEGI, en 2024 se habrían integrado más de 4 mil 500 carpetas de investigación 

relacionadas con el delito de feminicidio7. Dicho Censo reportó también que en 2024 se registraron 

853 feminicidios consumados y 685 tentativas, lo que evidencia no solo la persistencia del delito, 

sino también su elevada frecuencia.  

De la misma manera, con base en información del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública (SESNSP)8, durante 2025 se registraron 732 víctimas de feminicidio. De ellas, 

620 tenían más de dieciocho años, 63 eran menores de edad y 49 se desconoce su edad9. Esto 

representa, en promedio, dos mujeres víctimas de feminicidio diariamente en el país, lo que evidencia 

una situación de gravedad estructural en la violación de los derechos humanos de este sector 

poblacional. 

Datos más recientes muestran que, de enero a febrero del 2026, se han contabilizado 94 muertes 

por feminicidio, de las cuales, Guanajuato, Michoacán, Guerrero y Baja California concentran el 39.1 

por ciento de este delito10. Además, resulta relevante exponer que, en el país, sólo una proporción 

reducida de los casos que llegan a las fiscalías logra avanzar en el sistema de justicia, estimándose 

que solo aproximadamente el 15 por ciento de estos son judicializados.  

 
5 CEPAL (2026), "Hacia la igualdad sustantiva y la sociedad del cuidado: actuar con sentido de urgencia para garantizar a las mujeres 

y las niñas una vida libre de violencia", 7 de abril de 2026. Documento disponible en línea en: 
https://www.cepal.org/es/comunicados/cepal-al-menos-19254-feminicidios-se-han-registradoultimos-cinco-anos-america-latina  
6 INEGI (2022), "Violencia contra las mujeres en México". Documento disponible en línea en: 

https://www.inegi.org.mx/tablerosestadisticos/vcmm/  
7 INEGI (2025), "Censo Nacional de Procuración de Justicia Estatal (CNPJE)", Documento disponible en línea en: 

https://www.inegi.org.mx/programas/cnpje/2024/ 
8 N+ (NMás). (2026, marzo 8). Feminicidios en México: ¿Qué historias conmocionaron 2025-2026? De niñas a policías (8M). Documento 

disponible en línea en: https://www.nmas.com.mx/nacional/feminicidios-mexicoque-historias-conmocionaron-2025-2026-de-ninas-policias-
perfiles-8m/  
9 Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. (2026, febrero). Información sobre violencia contra las mujeres. 

Incidencia delictiva y llamadas de emergencia 9-1-1. Documento disponible en línea en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/1020106/Info-delict-violenciacontralasmujeresFeb26compressed.pdf   
10 Ídem. 

https://www.cepal.org/es/comunicados/cepal-al-menos-19254-feminicidios-se-han-registradoultimos-cinco-anos-america-latina
https://www.inegi.org.mx/tablerosestadisticos/vcmm/
https://www.nmas.com.mx/nacional/feminicidios-mexicoque-historias-conmocionaron-2025-2026-de-ninas-policias-perfiles-8m/
https://www.nmas.com.mx/nacional/feminicidios-mexicoque-historias-conmocionaron-2025-2026-de-ninas-policias-perfiles-8m/
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/1020106/Info-delict-violenciacontralasmujeresFeb26compressed.pdf
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La violencia letal contra las mujeres no se limita a los casos tipificados como feminicidio, ya que, de 

acuerdo con datos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos11 con base en información 

del SESNSP, de enero a octubre de 2025 se registraron 1 mil 781 homicidios dolosos de mujeres, lo 

que evidencia que una parte de las muertes violentas no es clasificada bajo aquel tipo penal. 

Estos datos son relevantes, ya que muestran que la violencia feminicida no ocurre de forma aislada 

o espontánea, sino que sigue una escalada que inicia con violencia psicológica, sexual o física, y 

que puede culminar en su forma más extrema: la privación de la vida por razones de género, es 

decir, el feminicidio. 

Además, el feminicidio tiene impactos más allá de la víctima directa, afectando a los entornos 

familiares, a la comunidad y, particularmente a niñas, niños y adolescentes que quedan en situación 

de orfandad y abandono. 

Así, a pesar de los avances legislativos en materia de combate al feminicidio en México, la tipificación 

diversa de este delito ha resultado en una fragmentación normativa que se manifiesta en las 

diferencias existentes entre lo que establece la legislación penal federal y las legislaciones penales 

de las entidades federativas en nuestro país12.  

La falta de diseño de una estructura federal más homogénea para hacer frente a este grave delito 

ha operado en contra de las víctimas, generando impunidad diferenciada por territorio e inequidad, 

lo que ha derivado en una situación de "agravio comparado"13, resultado de las desigualdades 

producidas por ordenamientos jurídicos o políticas públicas que impiden el reconocimiento o ejercicio 

de los derechos humanos de las mujeres, las adolescentes y las niñas, a fin de garantizar su pleno 

acceso al derecho a una vida libre de violencias.  

La diversidad de ordenamientos aplicables al delito de feminicidio ha tenido como resultado que 

hechos de naturaleza similar sean investigados y sancionados de forma distinta, dependiendo de la 

entidad federativa en la que ocurran, lo cual repercute directamente en la calidad de la investigación 

 
11 Comisión Nacional de los Derechos Humanos. (2025). Informe sobre la situación de la violencia contra las mujeres. Seguimiento a las Alertas de 

Violencia de Género contra las Mujeres (AVG), cuarto trimestre de 2025. Documento disponible en línea en: 

https://igualdaddegenero.cndh.org.mx/doc/Sequimiento/Informe AVG 2025-4T.pdf  
12 Iniciativa con proyecto de decreto que remite la Presidenta de la República, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, por el que se reforma 

el artículo 73, fracción XXI, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Feminicidio. 
Documento disponible en línea en: https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/66/2/2026-03-31-1/assets/documentos/SeGob 
IniciativaenMateriadeFeminicidio.pdf   
13 La Ley General de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia reconoce en varios de sus artículos esta figura. Cámara de 

Diputados (2026). Documento disponible en línea en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGAMVLV.pdf  

https://igualdaddegenero.cndh.org.mx/doc/Sequimiento/Informe%20AVG%202025-4T.pdf
https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/66/2/2026-03-31-1/assets/documentos/SeGob%20IniciativaenMateriadeFeminicidio.pdf
https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/66/2/2026-03-31-1/assets/documentos/SeGob%20IniciativaenMateriadeFeminicidio.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGAMVLV.pdf
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del delito y en la eficiencia de los procedimientos judiciales, además de que debilita la eficacia del 

sistema de justicia penal en su conjunto y propicia escenarios de impunidad. 

Entre las principales problemáticas derivadas de dicha diversidad normativa es posible destacar las 

siguientes: 

 1. Diferencias sustantivas en los elementos de tipo penal del feminicidio.  

En nuestro país existen 32 tipos penales de feminicidio, más el tipo penal federal.  

Por lo que corresponde a las "razones de género"14, esto es, las situaciones objetivas que pueden 

ser demostrables y verificables, para determinar si un delito puede ser catalogado como feminicidio, 

en solo nueve códigos penales se contemplan las mismas razones del tipo penal federal; en las otras 

23 entidades federativas existen diferencias. De manera paralela, en algunos estados las 

circunstancias para acreditar las "razones de género" son muy restrictivas y difíciles de comprobar, 

tanto en la sede ministerial como en la sede judicial15.  

2. Sanciones y agravantes no homologadas.  

Tanto a nivel federal como en las legislaciones penales de las entidades federativas existe una 

diversidad de sanciones aplicables. Las penalidades varían en la mayoría de las entidades 

federativas.  

Así, se advierte que las penas de prisión varían de forma considerable entre entidades federativas, 

sin que exista un parámetro uniforme. Mientras algunas legislaciones establecen sanciones que 

oscilan entre 20 y 50 años de prisión, otras contemplan rangos significativamente más elevados, 

alcanzando incluso hasta 100 años de prisión, e incluso la prisión vitalicia en determinados casos. 

Esta diferencia pone de manifiesto que la respuesta del Estado frente a una misma conducta no es 

homogénea, sino que depende del ámbito territorial en que se cometa el delito.  

El Cuadro 1 permite identificar también que las multas previstas como sanción accesoria también 

presentan variaciones sustanciales, ya que en algunas entidades se establecen desde 300 días de 

 
14 El Artículo 325 del Código Penal Federal considera ocho distintas circunstancias que pueden determinar existencia de una "razón 

de género". Ver: Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión (2026), "Código Penal Federal", Óp. Cit.  
15 Ver la discusión en Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; Para la Igualdad de Género; y de Estudios Legislativos de la 

Cámara de Senadores sobre la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el Artículo 73, fracción XXI, inciso a) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de feminicidio, 08 de abril de 2026. Documento disponible en línea 
en: https://www.youtube.com/watch?v=Yw683SbnXpA  

https://www.youtube.com/watch?v=Yw683SbnXpA
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Unidad de Medida y Actualización (UMA), mientras que en otras pueden alcanzar hasta 8,000 días, 

lo que evidencia la ausencia de criterios uniformes en la determinación de sanciones económicas.  

Finalmente, en lo que respecta a las circunstancias agravantes, se observa que si bien existen 

elementos comunes como la condición de vulnerabilidad de la víctima o el hecho de que el sujeto 

activo sea servidor público, cada entidad federativa incorpora supuestos adicionales y distintos 

grados de incremento de la pena. Por ejemplo, en el Código Penal Federal, las agravantes se 

aumentan cuando la víctima sea menor de edad, embarazada, adulta mayor, con discapacidad, 

cuando el sujeto activo sea servidor público, etc., mientras que en algunas entidades federativas las 

penas pueden elevarse hasta en dos tercios, dependiendo de factores como la relación entre víctima 

y agresor, el contexto del delito o los medios utilizados para su comisión. 

3. Desigualdad en los criterios de investigación.  

De la misma manera, existen distintos criterios de investigación que son aplicados en cada una de 

las entidades federativas para atender el delito de feminicidio, lo que redunda en una diversidad de 

abordajes que en algunos casos pueden incidir en la calidad de los resultados de la investigación.  

Por ejemplo, cada fiscalía clasifica los casos con criterios propios, lo que hace imposible conocer la 

magnitud real del fenómeno y diseñar política criminal basada en evidencia, que permita llevar a 

cabo un registro estadístico consistente. Sigue siendo un reto para el país la implementación de 

protocolos internacionales de actuación para la investigación del delito de feminicidio16.  

Así, con el fin de contribuir a un mejor entendimiento de las diferencias existentes entre los marcos 

normativos de las entidades federativas, relacionados con el tipo penal, las sanciones y las 

agravantes vinculadas con el delito de feminicidio, se incluye a continuación en el siguiente cuadro 

comparativo una síntesis: 

ESTADО  ARTÍCULO  PENA  MULTA 
(UMA) 

AGRAVANTE 

Chiapas  164 bis   55-100 
años 

800-2000 
días 

El delito de feminicidio se agrava 
aumentando la pena de una mitad del 
mínimo hasta una mitad del máximo 
cuando la víctima pertenece a un grupo 
vulnerable (menor de edad, adulta 
mayor, embarazada o con discapacidad), 
cuando existe explotación sexual o trata, 
cuando participan varias personas, 

 
16 Ver, por ejemplo, Oficina Regional para América Central del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 

y la Oficina Regional de ONU Mujeres para las Américas y el Caribe (2014), "Modelo de Protocolo Latinoamericano de Investigación 
de las Muertes Violentas de Mujeres por Razones de Género (femicidio/feminicidio)". Disponible en línea en: 
https://www.unwomen.org/es/digitallibrary/publications/2014/8/modelo-de-protocolo-latinoamericano  

https://www.unwomen.org/es/digitallibrary/publications/2014/8/modelo-de-protocolo-latinoamericano
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cuando se comete en presencia de 
personas cercanas a la víctima, cuando 
el agresor tiene una relación de 
confianza o deber de cuidado, o cuando 
utiliza su posición o medios como el 
transporte público para cometer el delito. 

Oaxaca 412 50-60 
años 

500-1000 
días 

La pena por feminicidio se incrementa 
hasta en dos tercios cuando el agresor es 
o fue recientemente servidor público en 
áreas de seguridad, justicia o fuerzas 
armadas; y aumenta hasta en un tercio 
cuando la víctima es vulnerable (menor, 
adulta mayor, con discapacidad o 
embarazada) o el delito se comete frente 
a víctimas indirectas. 

Estado de 
México 

281 40-70 
años o 
prisión 
vitalicia 

700-5000 
días 

La pena se agravará hasta en un tercio 
cuando la víctima sea mujer menor de 
edad, embarazada o discapacitada, así 
como cuando el sujeto activo sea 
servidor público y haya cometido la 
conducta valiéndose de esta condición. 

Nuevo León 331 bis 3 45-60 
años 

4000- 
8000 días 

La pena se incrementa en un tercio 
cuando la víctima es vulnerable (menor 
de edad, embarazada, adulta mayor o 
con discapacidad) o cuando el agresor es 
servidor público y se vale de su cargo 
para cometer el delito. 

Campeche  160  45-70 
años 

500-1000 
días 

La pena se agrava hasta en un tercio 
cuando la víctima es vulnerable o cuando 
el agresor es servidor público y abusa de 
su cargo. 

Sonora  263 bis 1   45-70 
años 

2000- 
5000 días 

La pena se incrementará hasta en un 
tercio cuando intervenga un servidor 
público, participen varias personas, 
exista deber de cuidado, haya 
explotación o trata, o se cometa frente a 
personas cercanas a la víctima. 

Aguascalientes   97-a  40-60 
años 

500-1000 
días 

La pena de prisión se aumentará en una 
tercera parte más respecto de los 
mínimos y máximos indicados, cuando la 
víctima sea menor de 16 años o tenga 60 
años o más. 

Chihuahua   126 bis  40-60 
años 

500-1000 
días 

La pena se incrementará hasta en un 
tercio cuando intervenga un servidor 
público, participen varias personas o 
exista vínculo cercano con la víctima. 
Asimismo, se agrava cuando la víctima 
es vulnerable, hay abuso de confianza o 
subordinación, se cometen actos de 
violencia previa, ocultamiento del cuerpo, 
incomunicación, uso de sustancias o se 
aprovecha una situación de indefensión. 
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Durango  147 bis  40-60 
años 

2880- 
4320 días 

La pena se agravará cuando la víctima 
sea menor de edad, adulta mayor, 
embarazada o con discapacidad, así 
como cuando el sujeto activo sea 
servidor público y cometa el delito 
valiéndose de su cargo, imponiéndose de 
cuarenta y cinco a sesenta y cinco años 
de prisión y multa de tres mil doscientos 
cuarenta a cuatro mil seiscientas ochenta 
Unidades de Medida y Actualización. 

Jalisco  232-bis   40-70 
años 

500-1000 
días 

No se contemplan agravantes 

Nayarit   361 bis   40-60 
años  

500-1000 
días 

La pena se agravará hasta cincuenta a 
setenta y cinco años y multa de 
seiscientos a mil doscientos días, cuando 
exista una relación de parentesco, 
concubinato o vínculo afectivo, cuando el 
agresor tenga una relación de confianza, 
subordinación o superioridad sobre la 
víctima, cuando sea padrastro, hijastro o 
hermanastro, cuando la víctima se 
encuentre embarazada o sea menor de 
edad, cuando se utilicen sustancias para 
someterla o cuando el delito se cometa 
en presencia de sus hijas, hijos o 
familiares. 

Veracruz de 
Ignacio de la 
Llave  

367 bis  40-70 
años  

No se 
especifica  

No se contemplan agravantes 

Colima  124 bis   40-60 
años  

1000- 
1500 días 

La pena se agravará hasta en una 
tercera parte cuando la víctima sea niña, 
adolescente, adulta mayor o mujer con 
discapacidad; cuando exista una relación 
de parentesco, concubinato, noviazgo o 
cualquier vínculo laboral, docente, 
sentimental, vecinal o de confianza, 
subordinación o superioridad entre el 
agresor y la victima; así como cuando el 
delito se cometa frente a víctimas 
indirectas. 

Baja California 
Sur  

389  40-60 
años  

500-1000 
días 

La pena se agravará hasta en un tercio 
cuando la víctima sea menor de edad, 
adulta mayor, indígena, embarazada o 
con discapacidad; cuando el agresor sea 
servidor público y se valga de su cargo; 
cuando el delito sea cometido por dos o 
más personas; cuando se realice en 
presencia de personas con vínculo 
cercano con la víctima; cuando exista 
una relación de cuidado o 
responsabilidad por parte del agresor; o 
cuando se aproveche el estado de 
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vulnerabilidad de la víctima por consumo 
de alcohol o drogas. 

Guerrero  135  40-60 
años  

500-1000 
días  

La pena se agravará hasta en una mitad 
cuando el delito sea cometido por 
persona integrante de una institución 
policial; asimismo, se incrementará de 
una mitad del mínimo hasta una mitad del 
máximo cuando la víctima sea niña, 
adolescente, mujer indígena o rural, 
adulta mayor o persona con 
discapacidad. 

Puebla   338 bis  40-60 
años  

500-1000 
días  

La pena se agravará a cincuenta a 
setenta años de prisión cuando la víctima 
se encuentre embarazada, así como 
cuando el delito se cometa frente a las 
hijas o hijos de la víctima. 

San Luis 
Potosí  

135   40-60 
años 

4000- 
6000 días 

La pena se agravará hasta en una cuarta 
parte cuando la víctima sea niña o 
adolescente. 

Sinaloa  134 bis   40-60 
años  

500-1000 
días  

La pena se agravará hasta en una 
tercera parte en su mínimo y máximo 
cuando el sujeto activo sea servidor 
público y se valga de su cargo; cuando la 
víctima esté embarazada o sea menor de 
edad, adulta mayor o con discapacidad; 
cuando el delito sea cometido por dos o 
más personas; cuando se realice en 
presencia de personas con vínculo 
cercano con la víctima; o cuando el 
agresor utilice su oficio, como conductor 
de transporte, para la comisión del delito. 

Tabasco  115 bis   40-60 
años  

500-1000 
días  

La pena se agravará hasta en una 
tercera parte en su mínimo y máximo 
cuando exista una relación de 
subordinación o superioridad entre el 
agresor y la víctima; cuando haya 
explotación, trata o prostitución; cuando 
el agresor sea servidor público y se valga 
de su cargo; cuando participen dos o más 
personas; cuando exista deber de 
cuidado sobre la víctima; cuando se 
utilice el oficio, como conductor de 
transporte, para cometer el delito; o 
cuando la víctima sea menor de edad, 
embarazada, adulta mayor o con 
discapacidad. 

Tamaulipas   337 bis   40-60 
años  

500-1000 
días 

No contempla agravantes. 

Tlaxcala   229   40-60 
años  

2000- 
5000 dias 

La pena se agravará hasta en una 
tercera parte cuando la víctima sea 
menor de edad, embarazada, persona 
con discapacidad, adulta mayor o tenga 
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vínculo de parentesco con el agresor; 
cuando el delito se cometa en presencia 
de víctimas indirectas; o cuando el sujeto 
activo sea servidor público y haya 
cometido la conducta valiéndose de su 
cargo. 

Ciudad de 
México  

 148 bis  35-70 
años  

No se 
especifica 

La pena se agravará hasta en una 
tercera parte en su mínimo y máximo 
cuando el delito se cometa en contexto 
de explotación sexual o trata; cuando 
participen dos o más personas; cuando 
se realice en presencia de personas con 
vínculo cercano con la víctima; cuando 
exista una relación de cuidado o 
confianza por parte del agresor; cuando 
se utilice su oficio, como conductor de 
transporte, para la comisión del delito; o 
cuando la víctima sea menor de edad, 
adulta mayor o persona con 
discapacidad. 

Guanajuato   153-a   35-60 
años  

 350-600 
días 

La pena se agravará imponiéndose de 
cuarenta а setenta años de prisión y de 
cuatrocientos a setecientos días multa 
cuando la víctima sea menor de edad, 
adulta mayor, persona con discapacidad 
o se encuentre embarazada; cuando el 
agresor sea servidor público у se valga 
de su cargo; o cuando el delito se cometa 
en presencia de ascendientes, 
descendientes o personas menores de 
edad. 

Yucatán   394 
quinquies  

32-45 
años  

 1500- 
2500 días 

La pena se agravará hasta en una 
tercera parte en su mínimo y máximo 
cuando el delito se cometa mediante la 
administración de estupefacientes o 
psicotrópicos para causar la 
inconsciencia de la víctima; asimismo, se 
impondrá de cincuenta a sesenta y cinco 
años de prisión y multa cuando exista 
una relación de parentesco o de 
confianza entre el agresor y la víctima; y 
de cincuenta a sesenta años de prisión 
cuando la víctima sea menor de edad. 

Zacatecas   309 bis   30-50 
años  

300-375 
días 

La pena se agravará hasta en un tercio 
en su mínimo cuando la víctima tenga 
entre 6 y 18 años, esté embarazada, sea 
adulta mayor o persona con 
discapacidad; cuando el delito se cometa 
en presencia de sus hijas o hijos 
menores de edad; o cuando el sujeto 
activo sea servidor público y haya 
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cometido la conducta valiéndose de su 
cargo. 

Quintana Roo   89-bis.  35-50 
años  

1500- 
3000 días 

La pena se agravará hasta en una mitad 
cuando la víctima sea niña, adolescente, 
adulta mayor, indígena, embarazada o 
con discapacidad; cuando el agresor sea 
servidor público y se valga de su cargo; 
cuando el delito sea cometido por dos o 
más personas; o cuando se realice en 
presencia de personas con vínculo 
cercano con la víctima. 

Baja California   129  40-60 
años  

 500-2000 
días 

La pena se agravará hasta en una 
tercera parte en su mínimo y máximo 
cuando la víctima sea menor de edad, 
indígena, embarazada, adulta mayor o 
con discapacidad; cuando el agresor sea 
servidor público y se valga de su cargo; 
cuando la víctima se encuentre en estado 
de indefensión; cuando sea llevada a 
lugares aislados; cuando exista 
explotación, trata o prostitución; cuando 
el delito se cometa en presencia de 
personas con vínculo cercano; cuando 
participen dos o más personas; cuando 
exista deber de cuidado por parte del 
agresor; cuando el delito se cometa por 
razones de orientación sexual o identidad 
de género; o cuando se utilice el oficio, 
como conductor de transporte, para la 
comisión del delito. 

Coahuila de 
Zaragoza  

188   20-60 
años  

No se 
especificа 

Las penas previstas en este artículo se 
aumentarán hasta un tercio cuando la 
víctima sea mujer menor de edad, 
embarazada, adulta mayor o con 
discapacidad. 

Michoacán de 
Ocampo  

120   25-50 
años   

500-1000 
días.  

La pena se agravará imponiéndose de 
cuarenta a sesenta años de prisión y de 
mil a tres mil Unidades de Medida y 
Actualización cuando concurran dos o 
más circunstancias agravantes. 
Asimismo, se incrementará hasta en una 
mitad más cuando se trate de feminicidio 
infantil (víctima menor de edad), y hasta 
en una tercera parte cuando el delito se 
cometa mediante la administración de 
sustancias que provoquen la 
inconsciencia o disminuyan la capacidad 
de defensa de la víctima. 

Querétaro   126 bis   25-50 
años  

1000- 
1500 días 

La pena se aumentará hasta en una 
tercera parte si la víctima fuera niña, 
adolescente o mujer con discapacidad. 
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Fuente: Elaboración propia a partir de información proveniente de los Códigos Penales de las 

entidades federativas. 

A partir del análisis del cuadro anterior, se puede observar la fragmentación normativa en la 

configuración del delito de feminicidio a nivel estatal, particularmente en lo que respecta a las penas 

privativas de libertad, las sanciones económicas y las agravantes.  

Así, las diferencias en los elementos del tipo penal, la inconsistencia en los criterios para acreditar 

las razones de género, la falta de homologación en las sanciones y agravantes y la desigualdad en 

los criterios de investigación del delito de feminicidio se traducen en los hechos en impunidad 

institucional que afecta la certeza y seguridad jurídica de las víctimas.  

La falta de claridad normativa tiene también impactos severos en la confianza de la gente en su 

sistema de procuración de justicia. Además, la inconsistencia de criterios tiende a generar una 

especie de "impunidad territorial", donde se advierte una lógica absurda de que el acceso a la justicia 

depende de la entidad federativa en la que se cometa el delito.  

Lo anterior conduce a que la víctima se vuelve un sujeto procesal desigual, siendo que los crímenes 

no reconocen fronteras administrativas. 

En este sentido, esta Comisión Dictaminadora considera que la diversidad normativa existente en 

nuestro país para combatir el delito de feminicidio justifica la necesidad de avanzar hacia la 

homologación del tipo penal, sus sanciones y agravantes, mediante la emisión de una ley general 

en la materia, a fin de garantizar una respuesta penal uniforme, con perspectiva de género y acorde 

con los principios constitucionales de igualdad y seguridad jurídica. 

Vale la pena recordar que "las leyes generales son normas expedidas por el Congreso de la Unión 

que distribuyen competencias entre los distintos niveles de gobierno en las materias concurrentes y 

sientan las bases para su regulación, de ahí que no pretenden agotar la regulación de la materia 

respectiva, sino que buscan ser la plataforma mínima desde la que las entidades puedan darse sus 

propias normas tomando en cuenta su realidad social". De esta manera, "las entidades federativas 

pueden aumentar las obligaciones o las prohibiciones que contiene una ley general, pero no 

reducirlas, pues ello haría nugatoria a ésta"17. 

 
17 Suprema Corte de Justicia de la Nación. (2010). LEYES LOCALES EN MATERIAS CONCURRENTES. EN ELLAS SE 

PUEDEN AUMENTAR LAS PROHIBICIONES O LOS DEBERES IMPUESTOS POR LAS LEYES GENERALES. Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, febrero de 2010, p. 2322. Registro digital 165224. Documento disponible en 

linea en: https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/165224  

https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/165224
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Así, una ley general en materia de feminicidio es necesaria porque fija reglas mínimas que deben 

cumplirse en todo el país, evitando que existan diferencias que debiliten la protección de las mujeres. 

Como ha señalado la Suprema Corte, los estados no pueden establecer normas por debajo de esos 

estándares, pero sí pueden fortalecerlas según su contexto. Además, en aquellos casos donde 

alguna entidad federativa aún no cuente con una regulación específica, la ley general permite cubrir 

ese vacío, garantizando que exista un marco aplicable. Por ello, se asegura una base común de 

protección en todo el territorio nacional, sin impedir que cada estado adapte y refuerce la regulación 

conforme a su realidad.  

De esta manera, se coincide plenamente con la Minuta de mérito en que se requiere una respuesta 

integral por parte del Estado para brindar los cuidados adecuados a las mujeres en todas las etapas 

de su vida. 

La complejidad del problema exige una intervención legislativa de carácter estructural, orientada a 

consolidar un marco jurídico nacional uniforme que permita articular de manera eficaz las acciones 

del Estado en materia de prevención, investigación, sanción y reparación del daño.  

Además, se considera que la unificación normativa fortalecerá la coordinación entre los distintos 

órdenes de gobierno y las instituciones involucradas, contribuyendo a generar información más 

precisa y comparable, pero, sobre todo, dando una respuesta más integral para hacerle frente a la 

violencia feminicida y así, erradicar este mal que aqueja a miles de mujeres.  

Finalmente, se considera que facultar al Congreso de la Unión para emitir una ley general en la 

materia, no sólo contribuiría a enfocarse en la investigación y sanción del delito ya consumado, sino 

a prevenirlo desde sus expresiones tempranas. 

TERCERA. - MARCO INTERNACIONAL, DERECHO COMPARADO Y CONTROL 

CONSTITUCIONAL 

  

1. Marco internacional  

Existen diversas obligaciones para el Estado mexicano derivadas del marco internacional y de los 

compromisos asumidos por nuestro país en el sistema mundial. Nuestro país se ha comprometido a 

establecer estándares mínimos para combatir el delito de feminicidio, a contemplar la protección 
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integral de niñas, niños y adolescentes que quedan en situación de orfandad y a la reparación del 

daño. 

Así, se considera que la presente reforma es congruente con los compromisos asumidos por nuestro 

país en diversos instrumentos internacionales, a saber:  

 

• Con lo establecido por la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer (CEDAW) firmada en 1980 у ratificada por el Estado 

Mexicano el 23 de marzo de 1981.  

 

• Con lo estipulado en la Convención de Belém do Pará, ratificada por el Estado mexicano 

en 1998, la cual establece en su artículo 7°, entre otras cosas, que toda mujer tiene derecho 

a una vida libre de violencia y al respeto de su vida, integridad y seguridad. Asimismo, prevé 

que los Estados están obligados a actuar con debida diligencia para prevenir, investigar, 

sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, así como adoptar medidas legislativas 

que garanticen su protección efectiva. 

 

• Con lo señalado por la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San 

José) ratificada en 1981 y que obliga a los estados miembros; respetar y garantizar los 

derechos humanos, particularmente el derecho a la vida, a la integridad personal y a la 

igualdad ante la ley, lo que impone el deber de prevenir, investigar y sancionar toda forma 

de violencia contra las mujeres. 

 

En el mismo orden, la reforma propuesta es consistente con las obligaciones jurídicas vinculantes18 

establecidas en los diversos casos (mencionados por la Camara de Senadores), de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) en contra del Estado Mexicano, como es el Caso 

González y otras ("Campo Algodonero") vs México; Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco 

vs. México; y García Andrade y otras vs. México. Así, la reforma propuesta permitirá al Estado 

mexicano armonizar su legislación con sus compromisos internacionales, cumplir con los estándares 

 
18 La Contradicción de Tesis 293/2011, estimó que toda "jurisprudencia emitida por la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos es vinculante para todos los órganos jurisdiccionales, siempre que dicho precedente medida las línea favorezca en mayor 

a personas". Documento disponible en: 
https://www2.scjn.gob.mx/asuntosrelevantes/pagina/seguimientoasuntosrelevantespub.aspx?id=129659&sequimientoid=556    

https://www2.scjn.gob.mx/asuntosrelevantes/pagina/seguimientoasuntosrelevantespub.aspx?id=129659&sequimientoid=556
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establecidos en los instrumentos y sentencias de la CIDH, dar continuidad al Modelo de protocolo 

latinoamericano de investigación de las muertes violentas de mujeres por razones de género 

(femicidio/feminicidio)21 y avanzar de manera efectiva en la prevención, investigación y sanción de 

la violencia contra las mujeres, garantizando así su derecho a una vida libre de violencia. 

2. Derecho comparado  

En las últimas décadas, la violencia contra la mujer ha adquirido una gran relevancia dentro de la 

agenda jurídica internacional, particularmente en América Latina donde se ha impulsado la 

tipificación del feminicidio como una figura penal autónoma. Un tema que no sólo busca responder 

a las necesidades de que se sancionen, sino también a una exigencia de obtener notoriedad en la 

violencia basada en el género у qué muchas mujeres han resultado víctimas. En años recientes en 

Latinoamérica, existe una tendencia clara a tipificar de manera expresa este delito en la legislación 

penal, como ocurre en México, Perú, Argentina, ia y Chile. En estos casos, se reconoce el feminicidio 

como una figura autónoma, con elementos específicos vinculados a la violencia de género. 

Por otro lado, en países de Europa como España, Italia, Francia y Alemania, no existe una tipificación 

autónoma del feminicidio, sino que estas conductas se sancionan través del delito de homicidio o 

asesinato, incorporando agravantes por razones de género.  

Un informe del Banco Mundial muestra que solo 29 economías en todo el mundo han promulgado 

leyes para combatir el feminicidio. De los 3 mil 970 millones de mujeres que viven en 190 economías, 

solo una pequeña fracción -aproximadamente 450 millones- reside en países donde existen 

protecciones legales contra el feminicidio. Esto se traduce en que apenas 11 de cada 100 mujeres 

cuentan con protección legal contra algún tipo de violencias19.  

Así, se advierte que la propuesta establecida en la Minuta de análisis es consistente con el papel 

destacado que México ha logrado tener en el mundo, por su activa participación en la regulación 

constante del delito de feminicidio y la eliminación de todo tipo de violencias hacia la mujer.  

3. Marco constitucional y de política pública  

Conforme al artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente 

reforma resulta plenamente consistente con el orden constitucional, al dar cumplimiento a las 

obligaciones de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos y, particularmente 

 
19 Elefante, M., & Wang, S. (2025, 17 junio). Femicide laws worldwide: 50 years of evolution and ongoing gaps. World Bank Blogs. 

Documento disponible en línea en: https://blogs.worldbank.org/en/opendata/femicide-laws-worldwide--50-years-of-evolution-and-
ongoing-gaps  

https://blogs.worldbank.org/en/opendata/femicide-laws-worldwide--50-years-of-evolution-and-ongoing-gaps
https://blogs.worldbank.org/en/opendata/femicide-laws-worldwide--50-years-of-evolution-and-ongoing-gaps
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con lo establecido en artículo 4° de que "toda persona tiene derecho a vivir una vida libre de 

violencias", además de que "el Estado tiene deberes reforzados de protección con las mujeres, 

adolescentes, niñas y niños".  

Además, es congruente con los criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

particularmente en el Caso Mariana Lima Buendía20, en el que se estableció que toda muerte violenta 

de una mujer debe investigarse con perspectiva de género y bajo un estándar reforzado de debida 

diligencia, por lo que la reforma no sólo es compatible con el orden constitucional, sino que contribuye 

a materializar dichas obligaciones y a combatir la impunidad en los casos de violencia feminicida.  

De igual forma, la presente propuesta es congruente y cumple con lo establecido en el Plan Nacional 

de Desarrollo 2025–2030, el cual incorpora como Eje transversal 1 la "igualdad sustantiva y los 

derechos de las mujeres", y reconoce la necesidad de impulsar un cambio profundo y estructural que 

contemple la implementación "de reformas normativas que sancionen con rigor todas las formas de 

violencia de género protejan a las víctimas, el acceso a la justicia sin revictimización a través de 

instituciones especializadas y mecanismos eficaces de prevención y atención"21. 

CUARTA. - APROXIMACIÓN CONCEPTUAL AL DELITO DE FEMINICIDIO COМО EXPRESIÓN 

DE LA VIOLENCIA ESTRUCTURAL DE GÉNERO: Se estima que la comprensión del delito de 

feminicidio exige reconocer su origen en la relación histórica de subordinación de las mujeres, en la 

que durante siglos fueron consideradas como objeto de control dentro del ámbito privado y excluidas 

del reconocimiento pleno como sujetas de derechos. Este contexto permitió la normalización de 

distintas formas de violencia, incluso toleradas por el derecho, como lo evidencia la antigua 

concepción del "débito conyugal"22 que negaba la posibilidad de violación dentro del matrimonio.  

No fue sino hasta finales del siglo XX que el Estado mexicano comenzó a reconocer jurídicamente 

estas violencias, incorporando figuras como la violencia familiar y la violación entre cónyuges, lo que 

reflejó una transformación paulatina hacia el reconocimiento de la dignidad y autonomía de las 

mujeres.  

 

 
20 Suprema Corte de Justicia de la Nación. (2015). Amparo en revisión 554/2013. Documento disponible en línea en: 

https://www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/sites/default/files/sentenciasemblematicas/sentencia/2020-12/AR%20554-2013.pdf  
21 Gobierno de México (2025). Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030. Documento disponible en línea en: 

https://www.gob.mx/presidencia/documentos/128256  
22 Al haber contraído matrimonio, los cónyuges adquieren el derecho al mutuo débito carnal, pero si el acto sexual se lleva a cabo 

en público, en contra de la voluntad del pasivo, ofendiendo gravemente su moral y el derecho a la intimidad, se integra el delito de 

violación, pues no hay duda de que el cónyuge ofendido, puede negarse a la práctica de la relación en tales condiciones." Tesis [J.]: 

1a./J. 8/94, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, núm. 77, mayo de 1994, p. 17. Reg. digital 206112.  

https://www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/sites/default/files/sentenciasemblematicas/sentencia/2020-12/AR%20554-2013.pdf
https://www.gob.mx/presidencia/documentos/128256
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En este proceso, la construcción del concepto de feminicidio surge como una respuesta ante la 

insuficiencia del delito de homicidio para explicar la violencia extrema contra las mujeres por razones 

de género. A partir de los aportes teóricos de Diana Russell y su adaptación en México por Marcela 

Lagarde, el término incorpora no solo la privación de la vida, sino la desigualdad estructural entre 

mujeres y hombres, así como en la dominación de los hombres sobre las mujeres, que perpetúan en 

la violencia de género; un mecanismo de reproducción de la opresión hacia las mismas23. 

Casos paradigmáticos como los feminicidios de Ciudad Juárez, la sentencia de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos en el caso Campo Algodonero y el criterio de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en el caso Mariana Lima Buendía, han consolidado estándares que 

obligan a las autoridades a investigar con perspectiva de género y debida diligencia, evidenciando 

que el feminicidio constituye un fenómeno estructural que requiere una respuesta jurídica reforzada.  

En esa evolución y reconocimiento de los derechos de las mujeres, en el año 2007 se promulga la 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, misma que en su artículo 5, 

fracción IV, define la violencia hacia las mujeres como: "cualquier acción u omisión o el conjunto de 

estas, basadas en su género, que les cause pretenda causarles daño o sufrimiento psicológico, 

físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte, tanto en el ámbito privado como en el público"24. 

 El mismo ordenamiento reconoce en su artículo 6° diversos tipos de violencia - psicológica, física, 

patrimonial, económica, sexual o por interpósita persona - los cuales, especifica, no deben 

entenderse como manifestaciones aisladas, sino como un continuo de agresiones estructurales que, 

en su manifestación más grave, pueden escalar hasta la privación de la vida. 

En este contexto, la propia Ley General en el artículo 21 introduce el concepto de "violencia 

feminicida", definida como "la forma extrema de violencia de género contra las mujeres, las 

adolescentes y las niñas, producto de la violación de sus derechos humanos y del ejercicio abusivo 

del poder, tanto en los ámbitos público y privado, que puede conllevar impunidad social y del Estado. 

Se manifiesta a través de conductas de odio y discriminación que ponen en riesgo sus vidas o 

culminan en muertes violentas como el feminicidio, el suicidio y el homicidio, u otras formas de 

muertes evitables y en conductas que afectan gravemente la integridad, la seguridad, la libertad 

personal y el libre desarrollo de las mujeres, las adolescentes y las niñas". 

 
23 Lagarde, Marcela (2008, p. 217) "Antropología, feminismo y política. Violencia feminicida y derechos humanos de las mujeres", 

en Retos teóricos y nuevas prácticas.   
24 Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. (2007). Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia. Documento disponible en línea en: 



  
   
 

  

 
 

 39  

 

C. 

 

Para hacerle frente a los altos índices de muertes violentas de mujeres, el 14 de junio de 2012 se 

incorporó el tipo penal de feminicidio en el Código Penal Federal.  

En este sentido el feminicidio es un tipo penal que, de acuerdo con el artículo 325 del Código Penal 

Federal, lo define como la privación de la vida a una mujer por razón de género, el cual para 

clasificarse de esa manera deben existir circunstancias específicas como: violencia previa o relación 

con la víctima, entre otras25. Por otro lado, el homicidio consiste en privar de la vida a otra persona 

independientemente de su sexo o género.  

Por tanto, el delito de feminicidio se diferencia del homicidio en que no sólo implica la privación de la 

vida, sino que incorpora un elemento de género, es decir, la muerte de una mujer por razones 

asociadas a su condición. En este orden de ideas, la principal diferencia radica en que el feminicidio 

exige acreditar un contexto de violencia de género, mientras que el homicidio protege la vida de 

forma genérica. 

Por todo lo anterior, se considera que comprender la violencia hacia la mujer en todas sus formas, 

da cuenta que no se trata de hechos aislados, sino de un problema estructural que puede escalar 

hasta la pérdida de la vida, por lo que resulta necesario contar con un marco jurídico claro que 

permita identificarlo, investigarlo adecuadamente y atenderlo de manera eficaz. 

QUINTA. -  BENEFICIOS DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL: Se coincide con la iniciativa 

presentada por la persona Titular del Ejecutivo Federal, así como por lo expuesto por la colegisladora 

en la Minuta de análisis, en cuanto a la necesidad de reformar el artículo 73, fracción XXI, inciso a), 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a efecto de otorgar al Congreso de la 

Unión la facultad para legislar en materia de feminicidio y con ello expedir una ley general en la 

materia.  

A partir del análisis llevado a cabo por esta Comisión encargada de la elaboración del presenta 

dictamen, se estima que la aprobación de la Minuta objeto de análisis, traerá diversos beneficios, 

entre los que destacan los siguientes:  

 

 
25 Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión (2026), "Código Penal Federal", Op. Cit.  
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a) Se mejora la calidad de las investigaciones y la efectividad de las sanciones del delito 

de feminicidio  

Al establecer un tipo penal, sanciones y agravantes homogéneas del delito de feminicidio a nivel 

federal y en las entidades federativas se contribuirá a mejorar la eficiencia y la eficacia de las 

investigaciones, garantizando que éstas se lleven a cabo con el mismo estándar de debida diligencia 

y perspectiva de género. 

Al incorporar de manera transversal la perspectiva de género, se eleva la calidad de las 

investigaciones para identificar contextos de violencia estructural y favorecer resoluciones más 

justas, acordes con los estándares nacionales e internacionales en materia de derechos humanos.  

b) Se mejoran las capacidades de las entidades federativas para investigar en materia de 

feminicidio  

Al homologar estándares mínimos de actuación e investigación con perspectiva de género, 

estableciendo un piso mínimo vinculante, como ya funciona en otros delitos graves como el 

secuestro, se fortalecen las capacidades de las entidades federativas, al tiempo que mantienen su 

competencia legislativa local (homogeneizar sin centralizar) y se respetan sus atribuciones 

constitucionales.  

Al establecer reglas claras y uniformes que reducen interpretaciones contradictorias, se agilizan los 

procesos y se facilita el acceso efectivo a la justicia para las víctimas y sus familias. 

c) Se fortalece la coordinación de instituciones de seguridad pública y de procuración 

de justicia de la Federación y de las entidades federativas  

Al garantizar la transversalidad para involucrar a los tres órdenes de gobierno en el diseño e 

implementación de legislación y políticas públicas que garanticen los derechos humanos de las 

mujeres se contribuye a la erradicación de la violencia estructural contra este sector de la población.  

Al propiciar que las entidades federativas adecuen sus legislaciones conforme a un tipo penal 

homogéneo, eliminando disparidades normativas y estableciendo reglas comunes en todo el país, 

se incentiva a la Federación y a las entidades federativas a actuar bajo los mismos criterios.  

Al facilitar una actuación más articulada entre autoridades federales, estatales municipales, se 

favorece una respuesta más eficiente y oportuna del Estado en prevención, investigación y sanción 

del feminicidio. 
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d) Se garantiza el acceso efectivo a la justicia para las víctimas y se reduce la impunidad  

Al construir un andamiaje legal más protector para las víctimas directas como para las víctimas 

indirectas se favorece una mayor igualdad en el acceso a la justicia para las mujeres y se reduce la 

impunidad.  

Al establecer criterios uniformes que permiten identificar correctamente el feminicidio y evitar su 

indebida clasificación como homicidio doloso, se fortalece la investigación, la persecución penal y la 

sanción efectiva de los responsables. 

SEXTA. - OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO: En el proceso de análisis y 

estudio de la Minuta, materia del presente dictamen, se recibió opinión emitida por la Comisión de 

Igualdad de Género de la Cámara de Diputados, en la que se reconoce la importancia de incorporar 

el feminicidio en el artículo 73 constitucional, a fin de permitir la expedición de una ley general en la 

materia.  

En dicha opinión se destaca que actualmente existe una regulación desigual en las entidades 

federativas, tanto en la definición del delito como en las sanciones y en su investigación, lo que puede 

generar diferencias en la forma en que se castiga un mismo hecho y dificultar su acreditación.  

En ese sentido, la Comisión de Igualdad de Género sostiene que una ley general permitiría 

establecer un marco común, reducir esas diferencias y evitar espacios de impunidad, fijando un piso 

mínimo uniforme, eliminando las brechas para el acceso a la justicia y cerrando los espacios de 

impunidad que hoy aprovecha la discrecionalidad institucional. 

Asimismo, la Comisión opinante señala que la reforma es congruente con los compromisos 

internacionales del Estado mexicano en materia de derechos de las mujeres, por lo que su 

aprobación permitirá cumplir cabalmente esos mandatos internacionales, armonizar el ordenamiento 

interno con los estándares de la CEDAW y blindar jurídicamente la persecución del delito frente a 

interpretaciones regresivas y de los tribunales locales.  

La Comisión de Igualdad de Género añade en su opinión que, al establecerse un tipo penal único, 

se elimina la discrepancia entre tipificaciones y actuación de las fiscalías estatales. En ese sentido, 

el lenguaje jurídico pasa a ser el mismo para todas las entidades, permitiendo que, las órdenes de 

aprehensión por feminicidio sean ejecutadas con total claridad y rapidez en cualquier entidad y que 

las pruebas recolectadas por la fiscalía de un estado mantengan su validez bajo los mismos 

estándares cuando sean transferidas a otra fiscalía o, incluso, a la Federación.  
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En el mismo sentido, destaca que una ley general permitiría establecer protocolos de investigación 

homologados, un sistema nacional de información sobre violencia feminicida (que genere 

estadísticas comparables y confiables) y mecanismos de coordinación entre federación, estados y 

municipios, incluyendo la activación coherente de la Alerta de Violencia de Género, dotando al 

Estado de una respuesta institucional articulada.  

Igualmente, añade, una ley general permitiría articular una política de Estado con enfoque preventivo: 

desde la detección temprana de violencia en el ámbito familiar y de pareja, hasta garantías de no 

repetición y medidas de reparación colectiva para las comunidades afectadas. 

En términos de capacitación, la Comisión de Igualdad de Género afirma que la aprobación e 

implementación de una ley general permitiría que la capacitación se vuelva técnica. Es decir, que 

todos los agentes involucrados en la ruta de acceso a la justicia tengan la misma capacitación 

técnica, eliminando las interpretaciones subjetivas, lo que garantiza que la investigación no se pierda 

por fallas técnicas y/o de comunicación entre instituciones y entidades, blindando el proceso desde 

la denuncia hasta la sentencia, elevando el nivel de profesionalismo de manera integral y positiva.  

Finalmente, la Comisión opinante coincide con la colegisladora y emite una opinión favorable al 

considerar que el feminicidio elevado a rango constitucional no es simbolismo: es el pacto que la 

nación mexicana contrae con cada mujer que habita su territorio, desde la norma suprema hasta la 

última ley local.  

Ante dichos razonamientos, esta Comisión de Puntos Constitucionales, responsable de la 

elaboración del presente dictamen coincide con lo expuesto en la opinión recibida y, de conformidad 

con el artículo 69, numeral 5, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se adjunta al presente 

dictamen copia de la opinión remitida por la Comisión de Igualdad de Género, para los efectos 

conducentes. 

SÉPTIMA. – CONCLUSIONES: Se considera que la reforma al artículo 73, fracción XXI, inciso a), 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de feminicidio, representa 

un avance significativo en el fortalecimiento del marco jurídico nacional y de las capacidades del 

Estado mexicano para prevenir, investigar y sancionar una de las formas más graves de violencia 

contra las mujeres.  
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Se coincide con la colegisladora en que al otorgar al Congreso de la Unión mayores facultades para 

legislar en materia de feminicidio, se sientan las bases para una homologación efectiva del tipo penal, 

lo que contribuye a mejorar las condiciones de acceso a la justica en todo el país, reducir la 

impunidad y garantizar una procuración de justicia más eficiente, todo ello en beneficio de la 

protección de los derechos humanos de las mujeres y niñas a una vida libre de violencias.  

De la misma manera, se estima que con aprobación de la presente Minuta se cumple con algunos 

de los compromisos del Gobierno de la República, esto es: la presentación de reformas para la 

igualdad y la vida libre de violencias, así como con los objetivos del eje transversal 1 del Plan 

Nacional de Desarrollo 2025-2030, relativo a la igualdad sustantiva y derechos de las mujeres. 

Por todo lo anteriormente expuesto, este órgano dictaminador considera urgente у necesario 

establecer un marco jurídico homogéneo, que permita contar con parámetros semejantes para lograr 

una mayor eficacia y eficiencia en el combate al delito de feminicidio y del derecho a una vida libre 

de violencia de las mujeres. 

Así, con la aprobación de la presente reforma y con la creación de una ley general en materia de 

feminicidio se refuerzan las acciones e iniciativas emprendidas desde Congreso de la Unión y desde 

los Congresos de las entidades federativas, al establecer nuevos tipos penales y sanciones 

administrativas para combatir la violencia contra las mujeres, a saber: Ley Valeria (para tipificar y 

sancionar el delito de acecho); Ley Olimpia (para reconocer y sancionar la violencia digital); Ley 

Malena (para tipificar la violencia ácida); Ley Ingrid (penalización por difusión de imágenes o 

documentos de víctimas de feminicidio); Ley Monse (eliminación de la excusa obligatoria); y Ley 

Sabina (sancionar y prevenir el incumplimiento en el pago de pensiones alimenticias),30 que en su 

momento fueron resultado de movimientos impulsados por mujeres y familiares víctimas de algún 

tipo de violencia. 

En síntesis, se concluye que la modificación constitucional que se deriva de la Minuta de mérito es 

una medida trascendental para fortalecer la coordinación institucional, mejorar las políticas públicas 

y avanzar hacia una sociedad más justa, igualitaria y libre de violencia para las mujeres.  

Por todo lo expuesto, se considera procedente aprobar la Minuta con Proyecto de Decreto por el que 

se reforma el artículo 73, fracción XXI, inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de Feminicidio. 
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Derivado de lo anterior, esta Comisión que dictamina hace suyas las consideraciones y fundamentos 

que motivan la interpretación propuesta en la Minuta en estudio, ante lo cual, se permite proponer al 

Honorable Pleno, que el voto que tenga que emitir este Poder Legislativo, sea afirmativo, conforme 

a la misma, permitiéndose elevar a la consideración del Honorable Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

LA SEPTUAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE 

DEL PUEBLO, DECRETA:  

Artículo Único. - Se reforma el párrafo primero del inciso a) del párrafo primero de la fracción XXI 

del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 73. ...  

 

I. a XX. ...  

 

XXI. ... 

 

a) Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos penales y sus sanciones 

en las materias de feminicidio, secuestro, desaparición forzada de personas, otras 

formas de privación de la libertad contrarias a la ley, extorsión, trata de personas, 

tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, así como electoral. 

 

… 

 

 

b) y c) ... 
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… 

 

… 

 

XXII. a XXXII. ... 

 

Transitorios 

Primero. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Segundo. - El Congreso de la Unión deberá expedir la legislación en materia de feminicidio referida 

en el artículo 73, fracción XXI, inciso a), dentro de los 180 días naturales siguientes a la entrada en 

vigor del mismo.  

Tercero. - Las disposiciones legales de la Federación y de las entidades federativas en materia del 

delito de feminicidio continuarán vigentes hasta la entrada en vigor de la ley general de la materia 

que emita el Congreso de la Unión. En el régimen transitorio de dicha ley se establecerán los plazos 

y condiciones para realizar las adecuaciones normativas correspondientes. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. - Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  

El Ciudadano Gobernador del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo. a 

los 22 (veintidós) días del mes de abril, del año 2026 (dos mil veintiséis). 

LA COMISIÓN DE  
PUNTOS CONSTITUCIONALES 
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DIP. BERNABÉ AGUILAR CARRILLO 

PRESIDENTE 

 
 
 
 

DIP. ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ 
SECRETARIO 

 

 
 
 

 
DIP. OTNIEL GARCÍA NAVARRO         

VOCAL 

 
 
 

DIP. ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA 
VOCAL 

 
 
 

DIP. ALBERTO ALEJANDRO MATA 
VALADEZ 

VOCAL 
 
 
 

DIP. MARTÍN VIVANCO LIRA 
VOCAL 
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PUNTO DE ACUERDO DENOMINADO “APOYO A PRODUCTORES 

DURANGUENSES” PRESENTADO POR LAS Y LOS DIPUTADOS DE LA 

SEPTUAGÉSIMA LEGISLATURA. 

 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO.- La Septuagésima Legislatura del Congreso del Estado, exhorta a la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural del Gobierno Federal y la empresa del Estado Mexicano “Alimentación 

para el Bienestar, S.A. de C.V.”, para que, derivado de la producción histórica en el Estado de 

Durango, autoricen la ampliación del Programa de Acopio de Frijol 2025, homologando criterios para 

la distribución de la ampliación del mismo, así como para que cotejen las listas de los productores 

que hayan sido beneficiados para evitar duplicidad. 

 

 SEGUNDO.- Las y los integrantes de la Septuagésima Legislatura del Congreso del Estado, 

exhortamos a la Secretaría de Desarrollo Rural del Estado, para que, en uso de sus facultades y 

atribuciones implemente mecanismos para que los pequeños productores del Estado accedan a 

mejores precios en la venta de su producto. 
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ASUNTOS GENERALES 

 

No se registró asunto alguno.  
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CLAUSURA DE LA SESIÓN 

 

 


